
RAZÓN. El presente asunto se incluyó en la lista de 

tres de junio de dos mil veintiséis, para discutirse en la 

sesión extraordinaria virtual del mismo día. CONSTE.

SECRETARIO DE ACUERDOS
[FIRMA ELECTRÓNICA]

ANDRÉS DONALDO ROJAS MARTÍNEZ
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QUEJA: 260/2026.

RECURRENTE:
***** ******* *******.

MAGISTRADO PONENTE: 
ISIDRO EMMANUEL MUÑOZ 
ACEVEDO.

SECRETARIA:
ALICIA JANET CHONTECO 
JIMÉNEZ.

Naucalpan de Juárez, Estado de México. Sentencia del 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Segundo Circuito, correspondiente a la sesión extraordinaria 

virtual de tres de junio de dos mil veintiséis. 

V I S T O S; y, 

R E S U L T A N D O: 

1. Trámite del recurso de queja. Por escrito 

presentado el treinta de mayo de dos mil veintiséis, a través 

del Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial de la 

Federación,  ***** ******* ******* , por derecho propio, 

interpuso recurso de queja en contra del auto de veintinueve 

de mayo de dos mil veintiséis, dictado en el incidente de 

suspensión derivado del juicio de amparo 782/2026-VI, del 

índice del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de 
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QUEJA 260/2026 2

México, con residencia en Naucalpan de Juárez, en el que se 

negó la suspensión provisional solicitada (expediente 

electrónico del juicio de amparo).

2. Admisión del recurso de queja. Dicho recurso 

correspondió conocerlo a este órgano colegiado quien, por 

auto de presidencia de dos de junio de dos mil veintiséis, 

ordenó su registro bajo el expediente queja 260/2026, se 

admitió a trámite y con fundamento en el artículo 101 de la 

Ley de Amparo, se ordenó turnar el presente asunto al 

magistrado relator para la elaboración del proyecto de 

sentencia correspondiente (fojas 7 a 9 del toca).

3. Lista para sesión. De conformidad con los 

artículos 30, fracción II y 33 del Acuerdo General del Pleno 

del Órgano de Administración Judicial, que regula la 

integración y trámite de expediente electrónico y el uso de 

videoconferencias en todos los asuntos competencia de los 

órganos jurisdiccionales a cargo del Órgano. El presente 

asunto se listó en el portal de Internet del Poder Judicial de la 

Federación (Portal de Servicios en Línea), el tres de junio de 

dos mil veintiséis, para verse en sesión extraordinaria virtual 

(videoconferencia) de la misma fecha; y, 

C O N S I D E R A N D O :
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QUEJA 260/20263

I. COMPETENCIA.

4. Este Tribunal Colegiado de Circuito es legalmente 

competente para conocer y resolver el presente recurso de 

queja, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 97, 

fracción I, inciso b), de la Ley de Amparo; 35, fracción III, de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y, en el 

Acuerdo General 3/2013, del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el quince de febrero de dos mil trece, relativo a la 

determinación del número y límites territoriales de los 

Circuitos Judiciales en que se divide la República Mexicana; y 

al número, a la jurisdicción territorial y especialización por 

materia de los tribunales de circuito y de los juzgados de 

distrito, al haberse interpuesto en contra del auto que negó la 

suspensión provisional, dictado por un Juzgado de Distrito 

con residencia en Naucalpan de Juárez, el cual se ubica en el 

territorio en el que este órgano colegiado ejerce jurisdicción. 

II. LEGITIMACIÓN.

5. El recurso de queja se interpuso por parte 

legitimada, pues se trata de la persona quejosa en el juicio de 

amparo indirecto, por lo que dicha determinación le agravia 

conforme a los artículos 5°, fracción II, y 97, fracción I, inciso 

b), de la Ley de Amparo.
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QUEJA 260/2026 4

III. OPORTUNIDAD

6. La interposición del recurso de queja fue 

oportuna, en términos del artículo 98, fracción I, de la Ley de 

Amparo, en relación con el 19 de ese ordenamiento, como se 

esquematiza:

MAYO 2026

D L M M J V S

1 2

3 4 5 6 7 8 9

10 11 12 13 14 15 16

17 18 19 20 21 22 23

24 25 26 27 28 29 30
c)

31

JUNIO 2026

D L M M J V S

1
a)

2
b)

3 4 5 6

7 8 9 10 11 12 13

14 15 16 17 18 19 20

21 22 23 24 25 26 27

28 29 30

a) Fecha en que fue notificado por lista el acuerdo recurrido 
(expediente electrónico del juicio de amparo indirecto).
b) Data en que surtió efectos la notificación (Artículo 31, 
fracción II, de la Ley de Amparo).
c) Día en que fue presentado el escrito de expresión de 
agravios (foja 6 del toca). 
d) Días inhábiles

Plazo de dos días para interponer el recurso de queja.

7. De lo anterior, se denota que el plazo para 
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QUEJA 260/20265

interponer el recurso de queja corría del tres al cuatro de 

junio de dos mil veintiséis; por tanto, si se presentó el treinta 

de mayo del mismo año, resulta evidente que se presentó en 

tiempo, pues incluso se interpuso antes de que comenzara a 

transcurrir el término para tal efecto, por lo que, al no existir 

disposición legal que prohíba de manera expresa presentar el 

recurso antes de que comience a correr el plazo que se 

otorga para dicho trámite, ni que señale que por ello sea 

extemporánea o inoportuna su interposición, debe decirse 

que el recurso fue interpuesto en tiempo.

8. Se cita por analogía el criterio jurisprudencial 

2a./J. 16/2016 (10a.) 1, de rubro: “RECURSO DE REVISIÓN 

EN EL JUICIO DE AMPARO. SU INTERPOSICIÓN 

RESULTA OPORTUNA AÚN CUANDO OCURRA ANTES 

DE QUE INICIE EL CÓMPUTO DEL PLAZO RESPECTIVO.”

IV. PROCEDENCIA.

9. El recurso de queja es procedente en términos del 

artículo 97, fracción I, inciso b), de la Ley de Amparo, porque 

la persona recurrente se inconforma con el acuerdo que negó 

la suspensión provisional solicitada.

1 Registro digital: 2011123. Instancia: Segunda Sala. Décima Época. Materias(s): 
Común. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 27, Febrero de 
2016, Tomo I, página 729. Tipo: Jurisprudencia 
https://sjf2.scjn.pjf.gob.mx/detalle/tesis/2011123
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QUEJA 260/2026 6

V. ANTECEDENTES.

10. Previo al análisis de los problemas legales que 

son materia del presente recurso de queja, resulta oportuno 

tener en cuenta los antecedentes del presente caso.

I. Demanda de amparo. Por escrito presentado el 

catorce de mayo de dos mil veintiséis, a través del Portal de 

Servicios en Línea del Poder Judicial de la Federación, ***** 

******* *******, por derecho propio, promovió demanda de 

amparo (expediente electrónico del juicio de amparo 

indirecto), señalando, en lo que interesa, como autoridades 

responsables y actos reclamados los siguientes:

II. AUTORIDADES RESPONSABLES

1. El Congreso de la Unión, por haber aprobado el 
Decreto de reforma a la Ley General de Población 
publicado el 16 de julio de 2025 que crea la CURP 
Biométrica y la Plataforma Única de Identidad. 

2. La Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, por 
haber promulgado y ordenado la publicación del 
referido Decreto. 

3. La Comisión Reguladora de Telecomunicaciones 
(CRT), por haber emitido los Lineamientos para la 
Identificación de Líneas Telefónicas Móviles (DOF 9 de 
diciembre de 2025) que vinculan el registro de líneas 
con la CURP Biométrica. 

4. El Registro Nacional de Población (RENAPO), por 
operar la Plataforma Única de Identidad y la base de 
datos de CURP Biométrica. 

5. ********** *****, S.A. de C.V. (******) como tercero 
perjudicado y ejecutor material del acto reclamado.
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QUEJA 260/20267

III. ACTOS RECLAMADOS

PRIMERO.- La norma general autoaplicativa contenida 
en el Decreto publicado el 16 de julio de 2025 en el 
Diario Oficial de la Federación, por el que se reforman 
diversas disposiciones de la Ley General de Población, 
que crea la CURP Biométrica y la Plataforma Única de 
Identidad, en sus artículos 91 Bis y siguientes, que 
obligan a la vinculación de datos biométricos (huellas, 
fotografía facial y prueba de vida) para cualquier 
trámite o servicio que requiera identificación. 

SEGUNDO.- El acto concreto de aplicación consistente 
en la negativa de ****** (y de cualquier otro proveedor 
de telefonía móvil) a realizar el trámite de recuperación 
o duplicado de mis líneas telefónicas móviles perdidas, 
sin que previamente se realice el registro con CURP 
Biométrica, selfie y Prueba de Vida, conforme a los 
procesos implementados en las plataformas 
https://registro.******.com/vinculatulinea. 

TERCERO.- La omisión de las autoridades 
responsables de establecer mecanismos alternativos 
de identificación que no impliquen la entrega 
obligatoria de datos biométricos sensibles para la 
recuperación de líneas telefónicas o cualquier otro 
trámite.

II. Radicación de la demanda de amparo y 

prevención. Por razón de turno correspondió conocer de la 

demanda al Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de 

México, con residencia en Toluca quien, en auto de quince de 

mayo de dos mil veintiséis, radicó el expediente con el 

número 782/2026-VI; y previno a la parte quejosa para que 

dentro del plazo de cinco días realizara lo siguiente:

[•] Precise si la normativa que señala como reclamada 
tiene el carácter de autoaplicativa o heteroaplicativa, 
así como los preceptos normativos que en específico 
reclama.
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QUEJA 260/2026 8

• Manifieste bajo protesta de decir verdad, de manera 
clara, completa y cronológica los hechos o 
abstenciones que le constan y que constituyen 
antecedentes del acto combatido. 

• Exhiba siete copias de su escrito de desahogo.

Lo anterior con el apercibimiento que de no hacerlo se 

tendría por no presentada la demanda (ibídem). 

III. Desahogo de la prevención. Por escrito presentado 

el veintisiete de mayo de dos mil veintiséis, a través del Portal 

de Servicios en Línea del Poder Judicial de la Federación, la 

parte quejosa desahogó la prevención formulada en proveído 

de quince del mismo mes y año (ibídem). 

IV. Admisión. En auto de veintinueve de mayo de dos 

mil veintiséis, la Jueza Décimo de Distrito en el Estado de 

México, con residencia en Naucalpan de Juárez, tuvo por 

desahogada la prevención de mérito; por tanto, admitió a 

trámite el juicio de amparo; ordenó tramitar por separado el 

incidente de suspensión respectivo; dio intervención legal a la 

Agente del Ministerio Público Federal adscrita y señaló hora y 

fecha para la celebración de la audiencia constitucional 

(ibídem).

V. Apertura del incidente de suspensión. En acuerdo 

de veintinueve de mayo de dos mil veintiséis, la jueza Federal 

dio trámite al incidente de suspensión, requirió a las 
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QUEJA 260/20269

autoridades señaladas como responsables su informe previo, 

señaló las diez horas con quince minutos del cinco de junio 

de dos mil veintiséis para la celebración de la audiencia 

incidental, asimismo, negó la suspensión provisional 

solicitada.

11. Esa decisión es la controvertida en este medio de 

impugnación.

VI. ESTUDIO.

12. De los antecedentes narrados, así como de los 

agravios planteados por la quejosa ahora recurrente –los 

cuales no se reproducen ya que serán sintetizados al analizar 

en lo individual los puntos jurídicos materia del presente 

medio de impugnación–, se advierte que los problemas 

legales que debe resolver este Tribunal Colegiado son los 

siguientes:

13. I ¿Se debe conceder la suspensión provisional 

contra la llamada “CURP biométrica”?

14. II ¿Debe concederse la suspensión contra la 

exigencia de recabar datos biométricos al momento de 

registrar las líneas telefónicas?
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QUEJA 260/2026 10

15. A continuación, se procede a la resolución de los 

problemas legales referidos.

16. I. Procedencia de la suspensión contra la 

llamada CURP biométrica. Respecto a la medida tutelar 

solicitada, este Tribunal Colegiado estima que es 

procedente su otorgamiento y, para establecer las razones 

de ello, basta atender a los precedentes sentados en los 

diversos recursos de queja 394/2025 y 406/2025, en los 

cuales este órgano colegiado determinó, en lo que interesa, 

lo siguiente:

En este punto es de especial relevancia considerar que 
la autoaplicabilidad de las normas reclamadas deriva 
de que todas las autoridades en el ámbito de sus 
facultades, así como los particulares, están obligados a 
ejecutar las obligaciones impuestas para la 
conformación de la Plataforma Única de Identidad y la 
Clave Única de Registro de Población con datos 
biométricos del titular desde el diecisiete de julio de dos 
mil veinticinco, dentro de los plazos previstos en los 
artículos transitorios. 

[…]

Resta señalar que, si bien en principio se establece 
que la entrega de información de datos biométricos es 
voluntaria, lo cierto es que, como se destacó, se 
establecen sanciones en caso de no hacerlo. 
Asimismo, se establece la obligación de transferir, 
por parte de los tres órdenes de gobierno, los 
datos biométricos que se encuentren en su poder. 
Por otra parte, se destaca una tercera obligación 
impuesta consistente en que “Todo ente público o 
particular estará obligado a solicitar la Clave Única 
de Registro de Población para la prestación de sus 
trámites y servicios”.
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QUEJA 260/202611

Luego, la imposición de diversos débitos a lo largo de 
las normas reclamadas permite a este Tribunal 
concluir, al menos para efectos de la suspensión, 
que la línea entre lo voluntario y lo obligatorio –
respecto a la recopilación y transferencia de datos 
biométricos–, resulte bastante tenue, acaso 
borrosa o indistinguible. Máxime que, de no 
contarse con la CURP, la persona no podrá acceder 
a trámites ni servicios.

[…]

En ese sentido, este Tribunal Federal no pone en duda 
que la finalidad de tales normas tiende a beneficiar a la 
sociedad, esto es, al bien común. Sin embargo, 
tampoco puede obviar que no basta la afectación al 
interés social o al orden público para negar una 
medida cautelar. La Constitución, expresamente, 
nos obliga a realizar una ponderación entre la 
apariencia del buen derecho y la referida afectación 
de índole social. 

De ahí que no se trata de determinar si existe o no una 
afectación al orden púbico y al interés social, sino que 
dicha afectación sea en grado superlativo al grado de 
afectación que generaría, en los derechos humanos de 
la persona, el negarse la medida tutelar. 

Asimismo, este Tribunal Federal desea reiterar su 
criterio en el sentido de que es de interés social que 
se respete, proteja y garanticen los derechos 
humanos. La dignidad humana es y debe ser el eje 
de cualquier acción pública.

En efecto, resulta errado concebir al interés social 
como una cuestión contraria u oponible a los derechos 
humanos. Ello, en tanto los derechos humanos son 
constitutivos del interés social o del bien común. 
No hay interés social, no hay bien común, sin 
derechos humanos. 

[…]

Partiendo de lo anterior, este Tribunal Federal estima 
que existe una apariencia del buen derecho, pues 
la creación de todo un sistema identitario a nivel 
nacional, que contiene datos personales, incluidos 
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QUEJA 260/2026 12

datos biométricos, es susceptible de afectar 
irreparablemente diversos derechos humanos, pues 
como se ha razonado, la creación de bases de datos 
de información biométrica, a gran escala, es una 
cuestión de especial preocupación para la dignidad 
humana, la autonomía y la vida privada, ya que: (I) 
en general, el hecho de que se reúnan datos 
relativos a la identidad o la vida de una persona 
afecta a su derecho a la privacidad, pues a través 
de esas acciones, la persona pierde en cierta 
medida el control sobre una información que 
podría poner en riesgo su vida privada; (II) en 
específico, estas bases de datos biométricas son 
particularmente propicias a los abusos; y (III) 
pueden facilitar la divulgación de información a 
terceros, como lo son las organizaciones 
criminales. 

Precisamente por ello es que, la protección “reforzada” 
de tales datos particularmente delicados, ya que están 
indisociablemente vinculados a una persona 
concreta y a su vida, demanda que la medida 
legislativa sea necesaria y proporcional a un fin 
legítimo, y resulte la menos intrusiva de las 
opciones disponibles.  

Luego, no obstante la finalidad perseguida por las 
normas reclamadas, se estima que con la concesión 
de la medida suspensional provisional a la persona 
quejosa no se transgrede el orden público ni el 
interés social, ya que la sociedad también se 
encuentra interesada en que se respete el derecho 
a la protección de datos sensibles y a la vida 
privada de todos los habitantes del país, tutelados 
en los artículos 6 y 16 constitucionales. 

En este sentido, se considera que en este momento 
procesal, haciendo un estudio preliminar sólo 
respecto de la protección de datos personales, es 
procedente conceder la suspensión provisional 
solicitada por la persona quejosa, […]

17. Atento a las referidas razones, este Tribunal 

reitera sus precedentes y, en congruencia con ellos, estima 

que sí es procedente conceder la medida tutelar contra el 
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QUEJA 260/202613

sistema que regula la llamada CURP biométrica, para los 

efectos que serán precisados en el último considerando de la 

presente ejecutoria.

18. II. Procedencia de la medida cautelar contra la 

obligación de proporcionar datos biométricos para 

registrar líneas telefónicas. En el segundo agravio, la 

recurrente aduce que el juzgador tiene la facultad de adaptar 

los efectos de la medida cautelar para lograr su finalidad 

protectora, incluso cuando los efectos solicitados por el 

quejoso no sean técnicamente perfectos.

19. Refiere que ya entregó su huella digital el día 

catorce de mayo de dos mil veintiséis, para recuperar dos de 

sus líneas telefónicas (hecho consumado), sin embargo, aún 

existen otras líneas telefónicas a su nombre, que no han sido 

registradas biométricamente, por lo que sobre esas líneas 

existe una amenaza futura, inminente y continua de que se 

exija la entrega de datos biométricos y se suspenda el 

servicio a partir del uno de julio de dos mil veintiséis.

20. Indica que la Jueza de Distrito debió haber 

concedido, la suspensión provisional parcial que protegiera a 

la quejosa en lo referente a las líneas telefónicas que aún no 

ha registrado biométricamente, sin necesidad de ordenar la 

eliminación de los datos ya proporcionados, por lo que esa 
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QUEJA 260/2026 14

omisión viola el principio de tutela judicial efectiva y el deber 

del juzgador de adaptar los efectos de la medida cautelar.

21. Refiere que existe perjuicio inminente e 

irreparable, consistente en la pérdida de acceso a sus líneas 

telefónicas y a los servicios esenciales que de ellas dependen 

(comunicación familiar, laboral, seguridad y trámites), a partir 

del uno de julio de dos mil veintiséis, fecha en que las líneas 

no registradas serán suspendidas.

22. Que además, existe un riesgo real y alto de que la 

audiencia incidental programada para el cinco de junio de dos 

mil veintiséis, sea diferida por prórrogas solicitadas por las 

autoridades responsables o por carga de trabajo del juzgado, 

por lo que si la audiencia se pospone más allá del treinta de 

junio de la presente anualidad, la quejosa quedaría 

totalmente desprotegida durante un periodo crítico, sin contar 

con ninguna medida cautelar que la proteja mientras se 

resuelve el incidente.

23. A juicio de este Tribunal Colegiado resulta 

fundado el agravio propuesto y, para establecer las razones 

de ello, debe tenerse en cuenta que, como se expuso en los 

antecedentes, la jueza del conocimiento determinó que no 

era posible conceder la suspensión provisional porque traería 

como consecuencia que a través de una medida cautelar se 

restituyera totalmente a la quejosa en el goce del derecho 
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QUEJA 260/202615

fundamental que señaló violado, pues el resultado de 

suspender los efectos de las normas combatidas, tendría por 

efecto que se eliminaran los datos biométricos de la quejosa 

dentro de la Plataforma Única de Identidad, creada para la 

consulta, validación y gestión de las Claves Únicas de 

Registro de Población que permita la integración de los datos 

a que se refiere el artículo 91 Bis de la Ley General de 

Población, mismos que ya fueron entregados al realizar el 

trámite señalado como primer acto de aplicación, por tanto, 

estos ya obran dentro de la plataforma aludida.

24. De ahí que conceder la suspensión para efecto de 

que las responsables eliminen sus datos biométricos de dicha 

plataforma o ya no recaben los mismos, no equivaldría a dar 

efectos restitutorios provisionales a la suspensión, que son 

los permitidos por la Ley de Amparo, sino que equivaldría a 

dotarla de efectos restitutorios totales.

25. Determinación que este Tribunal Colegiado 

considera fue incorrecta, en virtud de que la Juzgadora sólo 

hizo pronunciamiento de las líneas por las cuales ya se 

habían registrado los datos biométricos, sin embargo, de los 

desahogos de prevención se advierte que la quejosa 

señaló que aún existen líneas telefónicas a su nombre, 

que no han sido registradas biométricamente, y sobre las 

que existe una amenaza futura e inminente de que se exija la 
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QUEJA 260/2026 16

entrega de datos biométricos y se suspenda el servicio a 

partir del uno de julio de dos mi veintiséis.

26.  De manera que, con la finalidad de no dejar en 

estado de indefensión a la quejosa, este órgano de control 

constitucional reasume jurisdicción para proveer respecto 

de la suspensión provisional del acto reclamado, 

considerando que se cuenta con todos los elementos 

suficientes, y determina que se reúnen los requisitos legales 

para el otorgamiento de la suspensión provisional, toda vez 

que no se afecta el interés social ni se contravienen 

disposiciones de orden público, como se expone a 

continuación.

27. En principio, debe decirse que en el artículo 107, 

fracción X, de la Constitución Federal, así como en los 

diversos 125, 128 y 129 de la Ley de Amparo, se establece lo 

siguiente:

Artículo 107. Las controversias de que habla el 
artículo 103 de esta Constitución, con excepción de 
aquellas en materia electoral, se sujetarán a los 
procedimientos que determine la ley reglamentaria, de 
acuerdo con las bases siguientes: 

X. Los actos reclamados podrán ser objeto de 
suspensión en los casos y mediante las condiciones 
que determine la ley reglamentaria, para lo cual el 
órgano jurisdiccional de amparo, cuando la naturaleza 
del acto lo permita, deberá realizar un análisis 
ponderado de la apariencia del buen derecho y del 
interés social.
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QUEJA 260/202617

Artículo 125. La suspensión del acto reclamado se 
decretará de oficio o a petición del quejoso.

Artículo 128. Con excepción de los casos en que 
proceda de oficio, la suspensión se decretará, en todas 
las materias, siempre que concurran los requisitos 
siguientes:

I. Que la solicite el quejoso; y 
II.
III.Que no se siga perjuicio al interés social ni se 
contravengan disposiciones de orden público. 
IV.
La suspensión se tramitará en incidente por separado y 
por duplicado.

Artículo 129. Se considerará, entre otros casos, que 
se siguen perjuicios al interés social o se contravienen 
disposiciones de orden público, cuando, de concederse 
la suspensión:

I. Continúe el funcionamiento de centros de vicio o de 
lenocinio, así como de establecimientos de juegos con 
apuestas o sorteos;

II. Continúe la producción o el comercio de narcóticos; 

III. Se permita la consumación o continuación de 
delitos o de sus efectos; 

IV. Se permita el alza de precios en relación con 
artículos de primera necesidad o de consumo 
necesario; 

V. Se impida la ejecución de medidas para combatir 
epidemias de carácter grave o el peligro de invasión de 
enfermedades exóticas en el país; 

VI. Se impida la ejecución de campañas contra el 
alcoholismo y la drogadicción; 

VII. Se permita el incumplimiento de las órdenes 
militares que tengan como finalidad la defensa de la 
integridad territorial, la independencia de la República, 
la soberanía y seguridad nacional y el auxilio a la 
población civil, siempre que el cumplimiento y 
ejecución de aquellas órdenes estén dirigidas a 
quienes pertenecen al régimen castrense; 

VIII. Se afecten intereses de menores o incapaces o se 
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QUEJA 260/2026 18

les pueda causar trastorno emocional o psíquico; 

IX. Se impida el pago de alimentos; 

X. Se permita el ingreso en el país de mercancías cuya 
introducción esté prohibida en términos de ley o bien 
se encuentre en alguno de los supuestos previstos en 
el artículo 131, párrafo segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; se 
incumplan con las normas relativas a regulaciones y 
restricciones no arancelarias a la exportación o 
importación, salvo el caso de las cuotas 
compensatorias, las cuales se apegarán a lo regulado 
en el artículo 135 de esta Ley; se incumplan con las 
Normas Oficiales Mexicanas; se afecte la producción 
nacional; 

XI. Se impidan o interrumpan los procedimientos 
relativos a la intervención, revocación, liquidación o 
quiebra de entidades financieras, y demás actos que 
sean impostergables, siempre en protección del público 
ahorrador para salvaguardar el sistema de pagos o su 
estabilidad; 

XII. Se impida la continuación del procedimiento de 
extinción de dominio previsto en el párrafo segundo del 
artículo 22 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. En caso de que el quejoso sea un 
tercero ajeno al procedimiento, procederá la 
suspensión; 

XIII. Se impida u obstaculice al Estado la utilización, 
aprovechamiento o explotación de los bienes de 
dominio directo referidos en el artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El órgano jurisdiccional de amparo excepcionalmente 
podrá conceder la suspensión, aun cuando se trate de 
los casos previstos en este artículo, si a su juicio con la 
negativa de la medida suspensional pueda causarse 
mayor afectación al interés social.

28. De los preceptos legales transcritos se desprende 

que, para conceder la suspensión de los actos reclamados, 

se deben analizar, por regla general, los siguientes aspectos:
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QUEJA 260/202619

1) La presunción de existencia o la existencia del acto 

reclamado;

2) Que el acto reclamado, de acuerdo con su naturaleza, 

sea susceptible de suspenderse; y,

3) Que se reúnan los requisitos que se establecen en el 

artículo 128, de la Ley de Amparo, esto es, que lo solicite 

el agraviado y que no se siga perjuicio al interés social ni 

se contravengan disposiciones de orden público, 

debiéndose ponderar, simultáneamente, la apariencia del 

buen derecho y el peligro en la demora.

29. Resulta aplicable, por analogía, la tesis 2a. 

XXIII/2016 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, de título y subtítulo:

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE 
AMPARO. REQUISITOS PARA CONCEDERLA. De 
los artículos 107, fracción X, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como 128 y 138 
de la Ley de Amparo, se advierte que para conceder la 
suspensión definitiva en el juicio de amparo se requiere 
que: i. Expresamente la solicite el quejoso; ii. Haya 
certidumbre sobre la existencia de los actos cuya 
suspensión se solicita; iii. Los actos reclamados sean 
susceptibles de suspensión; iv. No se siga perjuicio al 
interés social ni se contravengan disposiciones de 
orden público, según lo dispuesto en el artículo 129 de 
la citada Ley y; v. Deba llevarse a cabo un análisis 
ponderado del caso concreto bajo la apariencia del 
buen derecho. Así, sólo de cumplirse todos los 
requisitos que anteceden, el órgano jurisdiccional 
podrá conceder la suspensión definitiva sujetándola, en 
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QUEJA 260/2026 20

su caso, al otorgamiento de la garantía prevista en el 
artículo 132 de la propia Ley.2

30. El orden público y el interés social son nociones 

íntimamente vinculadas, pues, el primero tiene la finalidad de 

satisfacer necesidades colectivas, de procurar bienestar o 

impedir un mal a la población, mientras que el segundo se 

traduce en la necesidad de beneficiar a la sociedad, o bien, 

evitarle alguna desventaja o trastorno.

31. El concepto de disposiciones de orden público 

comprende las normas previstas en los ordenamientos 

legales que tienen como fin inmediato y directo tutelar 

derechos de la colectividad, para evitarle algún trastorno o 

desventaja, o para procurarle la satisfacción de necesidades 

o algún provecho o beneficio, y el interés social debe 

considerarse el hecho, acto o situación que reporte a la 

sociedad una ventaja o provecho, o la satisfacción de una 

necesidad colectiva, o bien, le evite un trastorno público.

32. Por tanto, el orden público y el interés social se 

afectan cuando con la suspensión se priva a la colectividad 

de un beneficio que le otorgan las leyes o se le infiere un 

daño que de otra manera no resentiría.

2 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, libro 30, mayo de 
2016, tomo II, página 1376, con número de registro digital: 2011614 y Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 13 de mayo de 2016 a las 10:13 horas.
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QUEJA 260/202621

33. Tiene aplicación la tesis aislada sin número de la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

de rubro y texto siguientes:

INTERÉS SOCIAL Y DISPOSICIONES DE ORDEN 
PÚBLICO. SU APRECIACIÓN. La Suprema Corte 
sostiene, como se puede consultar en la tesis 131 del 
Apéndice de jurisprudencia 1917-1965, Sexta Parte, 
página 238, que si bien la estimación del orden público 
en principio corresponde al legislador al dictar una ley, 
no es ajeno a la función de los juzgadores apreciar su 
existencia en los casos concretos que se les someten 
para su fallo. El examen de la ejemplificación que 
contiene el artículo 124 de la Ley de Amparo para 
indicar cuándo se sigue perjuicio al interés social o se 
contravienen disposiciones de orden público, revela 
que se puede razonablemente colegir en términos 
generales, que se producen esas situaciones cuando 
se priva a la colectividad con la suspensión de un 
beneficio que le otorgan las leyes, o se les infiere un 
daño con ella que de otra manera no resentiría.3

34. Asimismo, a fin de proveer respecto de la 

suspensión de la ejecución del acto reclamado solicitada en 

un juicio de amparo indirecto, debe ponderarse en forma 

simultánea la apariencia del buen derecho y el peligro en la 

demora con el perjuicio al interés social o al orden público, 

esto es, deben en forma simultánea sopesarse las 

consecuencias que la ejecución del acto reclamado pudiera 

ocasionar en la esfera jurídica de la parte quejosa para el 

caso de que el acto impugnado resultara inconstitucional a la 

par de la afectación al interés social y orden público que la 

suspensión generaría.

3 Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, volumen 47, tercera parte, 
página 58, con número de registro digital: 818680.
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QUEJA 260/2026 22

35. Es aplicable la Jurisprudencia 2a./J. 204/2009, de 

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, de rubro y texto:

SUSPENSIÓN. PARA DECIDIR SOBRE SU 
OTORGAMIENTO EL JUZGADOR DEBE 
PONDERAR SIMULTÁNEAMENTE LA APARIENCIA 
DEL BUEN DERECHO CON EL PERJUICIO AL 
INTERÉS SOCIAL O AL ORDEN PÚBLICO. El 
Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la jurisprudencia P./J. 15/96, de rubro: 
‘SUSPENSIÓN. PARA RESOLVER SOBRE ELLA ES 
FACTIBLE, SIN DEJAR DE OBSERVAR LOS 
REQUISITOS CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 124 
DE LA LEY DE AMPARO, HACER UNA 
APRECIACIÓN DE CARÁCTER PROVISIONAL DE LA 
INCONSTITUCIONALIDAD DEL ACTO 
RECLAMADO.’, sostuvo que para el otorgamiento de la 
suspensión, sin dejar de observar los requisitos 
exigidos por el artículo 124 de la Ley de Amparo, basta 
la comprobación de la apariencia del buen derecho 
invocado por el quejoso, de modo que sea posible 
anticipar que en la sentencia de amparo se declarará la 
inconstitucionalidad del acto reclamado, lo que deberá 
sopesarse con el perjuicio que pueda ocasionarse al 
interés social o al orden público con la concesión de la 
medida, esto es, si el perjuicio al interés social o al 
orden público es mayor a los daños y perjuicios de 
difícil reparación que pueda sufrir el quejoso. Conforme 
a lo anterior, el juzgador debe realizar un estudio 
simultáneo de la apariencia del buen derecho y el 
peligro en la demora con la posible afectación que 
pueda ocasionarse al orden público o al interés social 
con la suspensión del acto reclamado, supuesto 
contemplado en la fracción II del referido artículo 124, 
estudio que debe ser concomitante al no ser posible 
considerar aisladamente que un acto pudiera tener un 
vicio de inconstitucionalidad sin compararlo de manera 
inmediata con el orden público que pueda verse 
afectado con su paralización, y sin haberse satisfecho 
previamente los demás requisitos legales para el 
otorgamiento de la medida.4

4 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 
diciembre de 2009, página 315, con número de registro digital: 165659.

A
N

D
R

E
S D

O
N

A
L

D
O

 R
O

JA
S M

A
R

T
IN

E
Z

706a6620636a6633000000000000000000013073
16/04/27 09:29:43

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



QUEJA 260/202623

36. Conforme a los principios de la apariencia del 

buen derecho y el peligro en la demora, que han de 

considerarse al resolver sobre la medida cautelar, es posible 

que ante un acto de autoridad que impide el ejercicio de un 

derecho y que al prolongarse en el tiempo puede causar un 

daño irreparable a la parte quejosa, de estar acreditados los 

presupuestos previstos en el artículo 128, de la Ley de 

Amparo, el juzgador conceda la medida para que se permita 

el libre ejercicio del derecho que se paralizó con el acto, lo 

que implica un adelanto provisional de los efectos de una 

hipotética concesión del amparo, sin perjuicio de que, de 

negarse la protección constitucional, la autoridad pueda 

continuar ejecutando el acto hasta su total cumplimiento.

37. En este sentido, la existencia del acto reclamado 

quedó acreditada con las manifestaciones formuladas, bajo 

protesta de decir verdad, de las que se advierte que, a la 

quejosa al momento de realizar el trámite de recuperación o 

duplicado de sus líneas telefónicas, la compañía  ****** la 

condicionó a la realización previa del registro obligatorio con 

datos biométricos, específicamente la captura de su huella 

digital y prueba de vida, conforme a los procesos 

implementados por dicha compañía, en cumplimiento de la 

reforma a la Ley General de Población que crea la CURP 

Biométrica, siendo los únicos datos con los que, por el 
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QUEJA 260/2026 24

momento, se cuenta para resolver sobre la suspensión.

38. Además, los efectos del acto reclamado son 

susceptibles de suspenderse, pues se reclamó la exigencia 

por parte de la compañía telefónica  ****** de la entrega 

de CURP Biométrica, huella digital, selfie, prueba de vida, 

para la realización de cualquier trámite, servicio o 

procedimiento, por lo que es procedente conceder la 

suspensión del acto reclamado, a efecto de que se no se le 

solicite a la quejosa la CURP Biométrica, huella digital, 

selfie, prueba de vida o cualquier otro dato biométrico, 

para realizar el registro de sus líneas telefónicas.

39. Máxime que la Comisión Reguladora de 

Telecomunicaciones, en su página de internet refiere que 

para asociar cada línea a una CURP para identificar y 

suspender las líneas anónimas que son usadas para delitos 

como fraude, extorsión o secuestro virtual, vía telefónica, 

dicho registro está a cargo de las compañías telefónicas y 

para realizarlo solo se necesita la credencial del Instituto 

Nacional Electoral vigente, además en el apartado de 

preguntas frecuentes, en la pregunta 4, se indica lo siguiente:

[4]. ¿Se almacenan datos biométricos?

No, no te piden huella digital, ni iris. Únicamente se 
solicita una prueba de vida para verificar que seas 
una persona real.
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QUEJA 260/202625

40. Así también, de conformidad con el Acuerdo 

mediante el cual el Pleno de la Comisión Reguladora de 

Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos para 

la identificación de Líneas Telefónicas Móviles, en los 

artículos 41, 42 y 43, establecen lo siguiente:

DE LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS 
PERSONALES

Artículo 41. Los Proveedores del Servicio de Telefonía 
Móvil deberán proteger los datos personales de los 
Titulares y Usuarios, en los términos de la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares y demás disposiciones jurídicas y 
administrativas que resulten aplicables.

Para ello, deberán establecer y mantener medidas de 
seguridad administrativas, técnicas y físicas que 
permitan proteger los datos personales contra daño, 
pérdida, alteración, destrucción o el uso, acceso o 
tratamiento no autorizado.

Artículo 42. Los Proveedores del Servicio de Telefonía 
Móvil informarán a los Titulares y Usuarios sobre el 
uso, tratamiento y protección de sus datos personales.

Artículo 43. La información recabada con motivo de la 
Vinculación y Desvinculación de Líneas Telefónicas 
Móviles será considerada como confidencial.

Los Proveedores del Servicio de Telefonía Móvil no 
podrán comercializar, divulgar, compartir y/o utilizar 
dicha información para fines distintos a los establecidos 
en los presentes Lineamientos, ni generar copias de la 
misma.

Artículo 44. En ningún caso los Proveedores de 
Servicio Móvil conservarán ningún dato biométrico, 
fotografía, copia de Identificación Oficial, ni ningún otro 
documento de los Titulares o Usuarios.

41. De lo anterior, se advierte que para el registro de 
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QUEJA 260/2026 26

las líneas telefónicas sólo se necesita la credencial del 

Instituto Nacional Electoral vigente, y que además en 

ningún caso los Proveedores de Servicio Móvil conservarán 

ningún dato biométrico, fotografía, copia de identificación 

oficial, ni ningún otro documento de los titulares o usuarios.

42. Por tal motivo, en el presente asunto no se 

advierte que se siga perjuicio al interés social ni se 

contravienen disposiciones de orden público, cuyos 

postulados de manera enunciativa, se disponen en el artículo 

129, de la Ley de Amparo, ponderando, desde luego y de 

manera simultánea, la apariencia del buen derecho y el 

peligro en la demora, en términos del artículo 138 de la propia 

legislación.

43. En efecto, a fin de proveer respecto de la 

suspensión de la ejecución del acto reclamado solicitada en 

un juicio de amparo indirecto, debe ponderarse en forma 

simultánea la apariencia del buen derecho y el peligro en la 

demora con el perjuicio al interés social o al orden público, 

esto es, deben en forma simultánea sopesarse las 

consecuencias que la ejecución del acto reclamado pudiera 

ocasionar en la esfera jurídica de la parte quejosa para el 

caso de que el acto impugnado resultara inconstitucional a la 

par de la afectación al interés social y orden público que la 

suspensión generaría.
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44. En ese contexto, debe decirse que conforme a los 

principios de la apariencia del buen derecho y el peligro en la 

demora que han de considerarse al resolver sobre la medida 

cautelar, es posible que ante un acto de autoridad que impide 

el ejercicio de un derecho y que al prolongarse en el tiempo 

puede causar un daño irreparable a la parte quejosa, de estar 

acreditados los presupuestos previstos en el artículo 128, de 

la Ley de Amparo, el Juez de Distrito conceda la medida para 

que se permita el libre ejercicio del derecho que se paralizó 

con el acto, lo que implica un adelanto provisional de los 

efectos de una hipotética concesión del amparo, sin perjuicio 

de que, de negarse la protección constitucional, la autoridad 

pueda continuar ejecutando el acto hasta su total 

cumplimiento.

45. Así, haciendo la ponderación entre la apariencia 

del buen derecho, el peligro en la demora y el orden 

constitucional vigente, el otorgamiento de la medida cautelar 

no transgrede disposiciones de orden público.

46. Por tanto, a la luz de la apariencia del buen 

derecho, se advierte que no sería posible que se le exijan a la 

quejosa sus datos biométricos, pues la normativa así lo 

establece, y luego entonces, de exigírsele ese requisito, sería 

claramente inconstitucional.
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47. Partiendo de lo anterior, este Tribunal Federal 

estima que existe una apariencia del buen derecho, pues 

la creación de todo un sistema identitario a nivel nacional, 

que contiene datos personales, incluidos datos biométricos, 

es susceptible de afectar irreparablemente diversos 

derechos humanos, pues como se ha razonado, la creación 

de bases de datos de información biométrica, a gran escala, 

es una cuestión de especial preocupación para la dignidad 

humana, la autonomía y la vida privada, ya que: (I) en 

general, el hecho de que se reúnan datos relativos a la 

identidad o la vida de una persona afecta a su derecho a la 

privacidad, pues a través de esas acciones, la persona pierde 

en cierta medida el control sobre una información que podría 

poner en riesgo su vida privada; (II) en específico, estas 

bases de datos biométricas son particularmente propicias a 

los abusos; y (III) pueden facilitar la divulgación de 

información a terceros, como lo son las organizaciones 

criminales.

48. Luego, no obstante la finalidad perseguida por las 

normas reclamadas, se estima que con la concesión de la 

medida suspensional provisional a la persona quejosa no se 

transgrede el orden público ni el interés social, ya que la 

sociedad también se encuentra interesada en que se 

respete el derecho a la protección de datos sensibles y a 
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QUEJA 260/202629

la vida privada de todos los habitantes del país, tutelados 

en los artículos 6 y 16 constitucionales.

49. En este sentido, se considera que en este 

momento procesal, haciendo un estudio preliminar sólo 

respecto de la protección de datos personales, es 

procedente conceder la suspensión provisional 

solicitada por la persona quejosa.

50. En vía de consecuencia, este tribunal colegiado 

estima que es necesario conceder la suspensión provisional a 

la quejosa, a efecto de proteger sus derechos a la vida 

privada y protección de datos personales, máxime como 

ya se mencionó, no es requisito para vincular las líneas 

móviles con los datos personales del titular, los datos 

biométricos.

51. Por lo que momentáneamente, mientras tiene vida 

la suspensión provisional, se protege a la persona quejosa, a 

efecto de que no se le obligue a proporcionar sus datos 

biométricos para el registro de identificación de líneas 

telefónicas móviles, reiterando que por ahora no se considera 

afectado el interés social y el orden público, pues la medida 

tiende a garantizar los derechos tutelados en los artículos 6º 

y 16 constitucionales.
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52. Es de hacer hincapié que se refuerza la no 

transgresión al orden público y al interés social, en la medida 

que actualmente se encuentran transcurriendo los plazos 

para que las autoridades implementen los mecanismos, 

herramientas y medidas para la conformación de la 

Plataforma Única de Identidad, así como para que la 

Presidenta de la República Mexicana emita el reglamento que 

prevea los mecanismos de seguridad que garanticen el 

respeto a los artículos 6 y 16 constitucionales.

53. Conclusión. En ese orden de ideas, lo 

procedente es revocar el acuerdo recurrido y conceder la 

suspensión provisional solicitada por la persona quejosa, 

únicamente para que al momento de registrar sus líneas 

telefónicas móviles, para cumplir con los lineamientos 

para la identificación de líneas telefónicas móviles, 

emitida por la Comisión Reguladora de 

Telecomunicaciones, no se le exija dato biométrico 

alguno.

54. Finalmente, este Tribunal estima que es errado 

considerar que, respecto de las líneas telefónicas que ya se 

recabaron datos biométricos, implica, de suyo, que serán 

automáticamente incorporados al sistema de la CURP 

biométrica. Máxime que, conforme al citado precepto 44, “en  

ningún caso los Proveedores de Servicio Móvil 
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QUEJA 260/202631

conservarán ningún dato biométrico”. 

55. Luego, como se precisó en el primer sub apartado 

de la presente sentencia, la media tutelar se concede 

también contra el sistema de la llamada CURP 

biométrica, a fin de que, no se exija a la persona quejosa 

que entregue sus datos biométricos ni, 

consecuentemente, pretextando la ausencia de tal 

documento de identidad “obligatorio”, se le prive de 

realizar trámites o servicios ante entes públicos y 

privados.

56. En las relatadas consideraciones, ante lo fundado 

del agravio propuesto, lo que se impone es declarar fundado 

el recurso de queja.

VII. EFECTOS DE LA SUSPENSIÓN.

57. En mérito de lo anterior, de conformidad con los 

artículos 128, 138, 147 y 148 de la Ley de Amparo, lo 

procedente es conceder la suspensión provisional para 

que:

1) No se apliquen las obligaciones generadas a la 

persona quejosa a virtud del sistema que crea y 

regula la llamada CURP biométrica. 
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QUEJA 260/2026 32

Consecuentemente, no está obligado a 

proporcionar sus datos biométricos ni la 

autoridad puede transferir sus datos en caso de 

estar en poder de alguno de los tres órdenes de 

gobierno. Asimismo, no se le podrá exigir 

presentar la CURP biométrica para la realización 

de tramites o servicios ante entes públicos o 

privados, ni para efectos de su identificarse ante 

las autoridades respectivas. 

2) La responsable, ********** *****, sociedad anónima 

de capital variable (******), se abstengan de exigir a 

la quejosa que proporcione sus datos 

biométricos, al momento de registrar sus líneas 

telefónicas móviles, para cumplir con los 

lineamientos para la identificación de líneas 

telefónicas móviles, emitida por la Comisión 

Reguladora de Telecomunicaciones.

IX. DECISIÓN

58. Por lo expuesto y fundado y con apoyo además 

en lo que disponen los artículos 103 fracción I y 107, fracción 

X, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 97, fracción I, inciso b), y 103, de la Ley de 

Amparo, se RESUELVE:
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ÚNICO. Es fundado el recurso de queja.

Notifíquese, con testimonio de esta resolución; vuelvan 

los autos al lugar de su procedencia; háganse las 

anotaciones correspondientes en el libro de control y, en su 

oportunidad archívese este expediente como asunto 

concluido, el cual es susceptible de conservación conforme a 

lo que se prevé en el Acuerdo General del Pleno del Consejo 

de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en 

materia de valoración, destrucción, digitalización, 

transferencia, resguardo y destino final de los expedientes 

judiciales generados por los órganos jurisdiccionales y en el 

Manual para la organización de los archivos judiciales 

resguardados por el Consejo de la Judicatura Federal.

Así lo resolvió en sesión extraordinaria virtual, el 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Segundo Circuito, por unanimidad de votos del Magistrado 

Isidro Emmanuel Muñoz Acevedo (presidente), de la 

Magistrada Elizabeth Vázquez Pineda y del Secretario en 

funciones de Magistrado Edgar Iván Jiménez Sánchez, este 

último adscrito mediante Acuerdo General del Pleno del 

Órgano de Administración Judicial por el que se adscriben a 

las Personas Electas en el Proceso Electoral Extraordinario a 

diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-

2025, asimismo, se comisionan, reubican y readscriben, a 
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QUEJA 260/2026 34

personas funcionarias de los Órganos Jurisdiccionales, se 

designan y, en su caso, prorrogan a personas Secretarias en 

funciones de personas juzgadoras a partir del diecisiete de 

septiembre de dos mil veinticinco; con el voto concurrente de 

la Magistrada Elizabeth Vázquez Pineda; siendo ponente el 

primero de los nombrados.

Firman electrónicamente los integrantes de este Tribunal 

Colegiado, así como el Secretario de Acuerdos que autoriza y 

da fe.

MAGISTRADO PRESIDENTE 

[Firma electrónica] 

ISIDRO EMMANUEL MUÑOZ ACEVEDO.

MAGISTRADA

[Firma electrónica]

ELIZABETH VÁZQUEZ PINEDA

SECRETARIO EN FUNCIONES DE MAGISTRADO

[Firma electrónica]

EDGAR IVÁN JIMÉNEZ SÁNCHEZ.

SECRETARIO DE ACUERDOS

[Firma electrónica]

ANDRÉS DONALDO ROJAS MARTÍNEZ.
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RAZÓN. El día de la última firma y autorización electrónica en el 

Sistema Integral de Seguimiento de Expediente, se dio cumplimiento a 

lo dispuesto por el artículo 184, segundo párrafo y 188, primer párrafo, 

de la Ley de Amparo, por así haberlo permitido las labores de este 

Tribunal Colegiado de Circuito; asimismo, se hace constar que la 

presente foja corresponde a la parte final de la ejecutoria de fecha tres 
de junio de dos mil veintiséis, dictada por este Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, en los autos 

del expediente Queja 260/2026, interpuesta por  ***** ******* 

*******.- Conste. 

SECRETARIO DE ACUERDOS
[Firma electrónica]

ANDRÉS DONALDO ROJAS MARTÍNEZ.
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Identificador de la respuesta TSP: 162761609

Datos estampillados: LjRGZP8gz52lX91V39eUakrOMas=
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FIRMANTE
Nombre: EDGAR IVAN JIMENEZ SANCHEZ Validez: BIEN Vigente

FIRMA
No Serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.33.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.bd.52 Revocación: Bien No revocado

Fecha
(UTC/ CDMX)

03/06/26 21:32:25 - 03/06/26 15:32:25 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA-SHA256

Cadena
de firma:

56 cc 18 1b a9 49 4c 48 e7 65 eb c3 f1 30 45 e4
29 02 62 3c b0 b9 4c d3 91 9c 93 0a c0 4c 2d b5
cc 5c 07 9d 7e 71 07 b0 b5 ec 72 b2 e0 72 21 11
10 b5 17 da b7 57 13 82 a1 d8 fd a2 f0 ff 76 21
69 b8 3b 93 55 d8 45 c8 bd 32 7f f1 09 6c 73 ee
d1 d0 dd ca 61 91 e2 4b 93 e8 a1 c4 ce aa a5 b7
bc a8 46 24 cb 01 15 98 56 ab 75 0c 48 83 30 72
d0 72 f9 0c fc 34 0c dc 34 1c cd f4 e6 ae 52 f6
c1 7f 9c 2b 85 3f 10 04 80 15 e6 07 98 c4 28 ba
70 b2 07 c5 ec 56 cb 57 b8 dd 23 dc cc 42 ce ac
24 50 e1 41 d4 b2 2d 59 94 cb 4b f4 aa 43 61 10
3a df 3f 96 b3 c7 99 c1 ec 4a 19 32 39 99 31 bb
c5 df 05 00 a3 79 0d 13 f3 03 6e 4d be a2 a6 a5
63 b9 b5 f6 72 c7 ba 28 7b 0c 53 1d 50 56 26 4f
35 bd d5 20 60 1b 2d e7 40 c6 dc bc fa 04 29 0c
ac 6c 23 f1 8d 24 a9 db 07 b1 ee 00 7e bd bf 69
4b 66 ab fa ff b7 b5 a6 8c 2b 0f a9 31 da 39 c9
74 fe ee f7 1d 16 31 84 e6 a4 14 fb ac 06 82 40
d6 90 80 78 e3 d1 7a ad bf 2f 5d 2c 14 02 da 27
b5 0c a6 84 72 d0 b5 d7 93 b0 1a 63 3a 04 83 43
40 8d fa e0 c1 b6 29 38 49 dc 3c e9 fc 4e b7 36
e3 5c a7 30 d2 17 6d 3a 38 04 48 dd f8 38 67 7d
77 d7 ea 3f a0 4b 7c ae 53 2f 52 c0 af 3d b1 96
25 0b fc 02 5a a6 e9 5b f1 9c 51 0b 9a 52 a2 be

OCSP
Fecha: (UTC/ CDMX) 03/06/26 21:32:26 - 03/06/26 15:32:26

Nombre del respondedor: Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.33.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.bd.52

TSP
Fecha : (UTC/ CDMX) 03/06/26 21:32:26 - 03/06/26 15:32:26

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 162776921

Datos estampillados: Uqqxia/39evxWa1mro0ZzdLlrqo=
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aEl tres de junio de dos mil veintiseis, la licenciada Alicia Janet Chonteco

Jiménez, Secretario(a), con adscripción en el Segundo Tribunal Colegiado en
Materia Administrativa del Segundo Circuito, hago constar y certifico que en
esta versión pública no existe información clasificada como confidencial o
reservada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública. Conste.


